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Este periódico ofi
cial se pMica 'los 
Luness Jtieves y Sá- 
tados^ y se ssdmiten 
susciíciones calle 
^l Temple n. 32.

Precios de suscri* 
clon: en esta ciudad 
por un mes 6 rs..por 
tres 15. Para fuera 
franco de porte un 
mes 10 rs. tres 27.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

Núni. ti 94.

P . . , d isc u r so
° ‘^nr Doña Isabel

i 1 a so.eninc ap rrura -ir las cortes el día 
10 de Octu'’re de x§44.

brar”' 5-03 y No podía cele-
Dürn me,l^ m* cumplí: ños aue congreeando 
d ñdom ,U$t° dia 1£“ dcl >' ro-

Dehn ‘ ae- ,0$ ele^J°S de la "ad^‘- 
las dis '?'?blen coneratula.-me por las benévo
las PoP0^1006? ^<le ' onrí"üan maníf.'stán.lome 
la < i r10*85 aliadas ó am'¿as, catre las cuales 
cioi/f llmC VUer,a me hji lirígido una fclioHa- 

por medio de un enviado extraordinario, que 
los V '0 rec*b*do cn estos reino-, cual cutnpie á 
ístaaPol^U°S V*ncu*e® subi¡'ten entre ambos 

ha ocurrido no conflicto grave que pudo 
¡m ) r. *a Paz ranco deseo conservar con el 

de Marruecn-; pero creyendo compro-
*1Oílor nac'Gnal, ante el cual deben ca- 

gobier^^ 1laí dt'ma$ consideraciones, hizo mi 
Puso TO 3 rec*amacÍOn conveniente, y se dis- 
pOr |a s.uslentaria, si hubiese sido menester, 
bí un Vla *as armaS- En cuya ocasión reci- 
de , • UUcvo testimonio de amistad por parte 
Franccse0811'-05 aHadoS S* M1 el Rey de lo$ 
< Ir|andS *a Rcin® de la gran Bretaña
*Us bue 8 ^ •°- Olro 8nberano me ofrecieron 
^nveni'*05 °^c‘o$> 4ue acepté en los términos 
hasta c|entCS* complicados luego los sucesos 
Perio PUnt0 de estallar la guerra entre el im- 
con ta arrOílu*- Y I® Francia (guerra terminada 
Continuó8 <jelcpdad 7 gloria por esta Potencia), 
la mav * e .8° .efno británico interponiendo con 
quesead e1?08^3 su poderoso influjo, á fin de 
imperio rA^.asen nucstras desavenencias con aquel 
dose ya en5* $e consegu‘do felizmente; hailán— 
cUya virtudVCp^aS *3S ^aSCS de un traiado en 

imtiHa ??tcndrá E spaña la satisfacción que ,U,,,C,» “1= debe. Mis Secretarios del Des

pacho o« presentarán dicho convenio, en cuanto 
se halle ratificado en el modo y forma cxA)- 
veniente.

También os presentarán, y en las primeras 
sesiooés el proyecto de reforma constitúciorral; 
punto esenciaiísimo que indicó ya mi Gobierno 
desde la convocatorí.i mi ma, y cuya gravedad 
no puvdé ocultarse á vuestra ilustración y pa
triotismo. De él me prometo qt)e os dediquéis 
con celo a obra tan importante' pues la me
nor dilación podría acarrear perjuicios incalcu
lables, frustrando -las esperanzas de la nación, 
que anhela ver cerra-Ib Cuanto antes el cartipo < 
de las riiscuriohes po í»icas, y atieuzadas para 
lo venidero las instituciones que han de regirla.

A hu de darles mayor robustez y firmeza, se 
hace necesario y urgénte dotar á la nación de 
leyc orgánicas que esten en consonancia con 
la Constitución y faciliten su acción y movi
miento. Por lo tanto espero que contribuiréis, 
de acnerdo con mi Gobierno, á reparar una 
falta de que há ya muchos años se está la na
ción lamentando.

Si se con-igue en breve tiempo reformar la 
Constitución y plantear las leyes orgánicas, que 
son como su complemento, vuestra atención po
drá emplearse con mas espacio y desahogo en 
el examen de las mejoras administrativas y eco
nómicas, que tanto influjo han de tener en la 
riqueza y prosperidad de los pueblos.

Celosa, á la par que vosotros, de qüe se con
siga este importantísimo objeto, he mandado á 
mis Secretarios del Despacho que os presenten 
varios proyectos de ley sobre materias dé ad
ministración.

Por lo que respecta á la Hacienda, éí pti- 
mer paso para establecer en ella orden y eón- 
cicrto ha sido el de desembarazar las contribu
ciones y rentas públicas de los empeños contraí
dos durante mi ipenot edad, por los apuros 
que ha ocasionado la guerra civil y por otras 
circunstancias lamentables. Reunidos los produe- 
tos de las rentas y contribuciones , será meno« 
difícil aplicarlos á las necesidades filas perenío- 
riás, én tanto qbe se ptó'cúrii eitáblecfet til po- 
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lible eqoilibríe entre los ingresos y los gastos, 
mejorando por una parte el sistema tributario, 
y haciendo por otra las oportunas economías. 
Este es el mejor medio de que se restablezca na
turalmente ei crédito; á cuyo fin es indispensa
ble tomar en consideración la suerte oe los acre- 
hedores del Estado, tanto nacionales como es- 
trangeros. El orden de la Hacienda y ia buena fe 
del Gobierno les ofrecerán la rpejor garantía.

Tengo la mas viva satisfacción en anunciaros 
que el ejército, después de una guerra civil de 
siete años y de las vici‘itudes políticas en que 
siempre se relajan los vínculos de la obediencia, 
ofrece en la actualidad un estado admirable de 
disciplina. La parte de instrucción ha. recibido 
las mejoras que los adelantamientos en el arte 
militar reclamaban,* y ademas he enviado á paí
ses extrangeros comisiones de los cuerpos facul
tativos para que pueda luego aplicarse al ejér
cito español cuánto se estime íitii y adecuado. 
Con el fin de aliviar el presupuesto, se han he
cho todas las economías compatibles con la se
guridad del Estado y con el bienestar de los 
que derramaron su sangre en defensa del T o
no y de las leyes. En cuanto se robustezca la 
acción de estas, por medio del arregio de la ád- 
ministracíon y del vigor de la autoridad civil, 
se podrá disminuir sin peligro la fuerza del ejér
cito; consiguiendo á la par la ventaja de res
tituir á sua hogares muchos brazos útiles y de 
aligerar el peso de las contribuciones.

Enmedio de los apuros del Erario he fijado 
mi particular atención en la Marina, recuerdo 
de tantas glorias y objeto de no menores es
peranzas. La situación de la Península y los 
ricos territorios que aun posee España en las 
varias partes del mundo, exigen bajo todos con
ceptos la creación de una marina poderosa; y 
como esta tiene que ser obra del tiempo y de 
ün plan seguido con perseverancia, mi Gobier
no os mauifestará las disposieipne que ya ha 
tomado, encaminadas á este fin, habiendo acu
dido desde luego, por los únicos medios que 
estaban á su alcance, á reparar en lo posible 
ran lamentable falta.

También exige tiempo la reforma fundamen
tal de la administración de justicie, á la cual 
debe servir de cimiei to la conclusión de los nue
vos códigos, que se hallan muy adelantados en 
tanto que mi Gobierno dicta algunas providedqias 
útiles para allanar la sepdaa la apetecida rcloi ma.

De esta suerte se va estableciendo i’egularidad 
y concierto en los varios r»mo$ de la adminis
tración; y aun cuando haya que vencer no po
cos obstáculos, mucho se podra adelantar en la 
obra comenzada, contando .con el auxilio de la 
divina providencio, con vuestra leal cooperación 
y ayuda, y contribuyendo al mismo propóú o 
la favorable disposición de los pueblos que, can
sados de alteraciones y trastornos, desean con 
ansia disfrutar de tranquilidad y so iego bajo 
el imperio de las leyes y á la sombra tutelar 
de! Trono.
Gobierno superior poíüico de la provincia 

de Logroño.
i i • Num. 1195.

Terminándose en fin del presente afío la 
contrata del Boletin oficial de esta provincia 
»e procederá á euevo remate para el próximo 
de 1845 bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de es
te Gobierno político. Lasproposiciones debe

niu
8*5

rán hacerse en pliego cerrado y se admitirán 
hasta las doce de la noche del 31' del córne0" 
re, depositándolas los interesados en la caja cet* 
tada puesta al efecto en la portería de di
cha oficina. El remate tendrá lugar el ha 
2 del próximo mes de Noviembre, y la con' 
trata se adjudicará al mejor postor. Logron1’ 
1.0 de Octubre de 1844.Z2E. S. G. 
I.=José Blanco y Cordova.

Núm. H96. , .
Gobierno superior político de la provista 

de Guadalajara. "
Sección de GoBierno.^Debiendo sacar86 

á pública subasta la contrata para la pu' 
blicacion del Boletín oficial de esta 
vincia por todo el año próximo de A 
bajo las bases establecidas en la Real órdefl 
de H de Abril de I8M0, que para su conO' 
cimienlo se inserta á continuación se am’0' 
cia ai público á fin de que los que guste® 
iuteresarse en ella puedan presentar su pl*®' 
go de condiciones hasta el dia • 51 del pr°' 
ximo mes de Octubre, incluyendo en ei¡os 
la opoituna cobtraseña que garantice en ?u 
caso el derecho del postor, en la forro* 
que espresan ios artículos 1.° y 2. 0 
la citada Real 61 den, idvirtiendo que el 
buzón queespresa dicho ai lículo 2. 0 está sil® 
ado en la Seciciaría de esU Gobierne político*

Las condiciones bajo Lis cuales debe su
bastarse el Boielin oficial, son las siguienj 
tes. Guadalajara 29 de Setiembre de 180.=^ 
Rafael de Navascnes.

Condiciones bajo las que se ha de sU' 
bastar el boielin oficial de esta provincia 
y que dará principio en 4.° de Enero/6 
48^5 hasta 51 de T-icienihre del mismo af^'

1 .a El Boletín oficial se publicará *11 
la capital de esta provincia tns veces á ** 
semana en los dias Lunes, Miércoles / 
Viernes, admitiendo por regla genera,! Io5 
originales de el hasta las doce de la víspcr* 
del en que haya de repartirse. ■

Bajo el epígrafe de ,, Artículo de oficio 
se insertarán las leyes, decretos, reales or 
denes, reglamentos, circulares, model^ 
providencias y anuncios de cualquiera au 
toridad que remitieren á la redacción de 
periódico por conducto del gefe políti'^ 
pues no se dará cabida en sus columna5 
ninguna comunicación careciendo de est6 
requisito. ,

2 .a El tamaño del Boielin hade ser 
á pliego de tnarqnilla túm. Serado en h1*6 
papel, de letra llamada lectura y cada p1^ 
na llenará dos columnas de á sesenta

5 .a Cuando hubiere de publicarse 
gvna orden, reglamento, ó modelo que 
cupiere en el Boletín -jidinario, ni aun 
letra glosilla, se aumeutarán por cueota,^ 
la redacción el pliego ó pliegos ñecrsa, 
para que la inserción no se interrumpa’ . 
el Gefe político la conceptuase urgente.
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inserciones correspondientes á asuntos de 
Amoitizaciqn se harán en virtud de la real 
orden de 8 de Julio de 4 838 gratuitamente, 
si tuvieren cabida en el Boletín ordinario, 
J’ a costa de aquellas oficinas si ocasiona
sen suplementos ó aumentos de pliegos.

^•a También se dará por Boletín es- 
traordinario, á costa de la redacción , todo 
Señero de inserciones de que por su interes 
a juicio del Gefe político, ecsigieren ser cir- 

.. culadas sin demora.
5 .a En el último Boletín de cada mes 

Se insertarán precisamente aunque sea en su- 
P emento, el índice de las Reales órdenes, 

■ C1,culares y demas que en todo el se ha- 
)an publicado, y al fin del año, otro ge- 
u^al según el modelo que se pase á la re- 
í!d "ion por la Secretaría del Gobierno po
lítico.

b-a Los avisos de los aj untamientos de 
■ d provincia que pagan el Boletín se inser- 
líitán gratuitamente, pero han de ser preci- 
samenle remitidos para ello al Gobierno po
lítico.

7 .a Será de cuenta de la redacción en
viar á los pueblos de esta provincia de que 
se pasaiá nuta pOr e| ¿Oh¡erno político 

o;, ‘ jempliues de dicho Boletín, los dias 
de correo precisamente.

8 .a El empresario cobrará por trimes- 
Est Venc*^os Ia canridad en que se remate.

6 e Pago lo verificarán los Ayuntamientos 
r* a oficina de la Redacción, y no ha- 

dT r^i en i°S P*azos balados obtendrá 
e Gobierno político los correspondientes 

apremios.
9-a El empresario podrá admitir sus- 

crip'iones voluntarias á precio convencio- 
nab y estará obligado á facilitar gratuita-

Un ejempiar de cada número para la 
‘olioteca nacional, otro- para la provin- 

y ^os para las oficinas del Gobierno 
político.
ota^0, rematante del Boletín deberá 
GcE,ar escr^t,ra fianza , á satisfacción del 
cera116^00 en cantidad de una ter-
ues Par,e importe de las suscripcio- 
dar G ^°S ^ynnlamientos, y que deberá 
de |rn ^rriHOo de 15 dias contados des- 

a adjudicación de h subasta, quedan- 
0 responsable al puntual cumplimiento del

P lego de condiciones en el todo y cada una 
e sus partes, en la inteligencia de que res- 

^'ndirá la contrata, si el empresario faltase 
a •■d'-una.
. Eos gastos de remate y escritura 

’ fianza, serán por cuenta del contratista
6,1 eny° favor se adjudique la subasta.

• a - Las proposiciones para la contrata 
5c,án marcando el precio de cada ejemplar

(3)
del Boletín: los pliegos cerrados que con- 
tengau aquellas se depositarán en todo el 
mes presente en el buzón que se halla si
tuado en el piso principal del Gobierno po
lítico; en inteligencia de que pasadas las doce 
de la noche del último día no se admitirán 
y los que hayan de remitirlos por el cor
reo lo efectuarán con oportunidad para que 
se reciban precisamente en aijuel espacio.

4 5. Será de cuenta del impresor la cor
rección de pruebas, á menos que el Go
bierno político no tome á su cargo
el examinarlas, y en el caso de inutili
zar algún número, quedará obligado á su 
reimpresión y circulación por veredas asi 
corno será responsable de las equivocacio
nes ó defectos que se advier tan en el l  liego 
ya impreso.«Gnadalajara 29 de Setiembre 
de 18ll^.=Raf.iel de Navascués.

Ke.aL órdeii que. se. cita.
Enterada S. M. la Reina Gobernadora de 

que el método que se observa actualmente 
en las subastas de los Boletines oficiales de 
Jas provincias, ofrece graves inconvenientes 
por la facilidad con que pueden entrar era 
convenio los licitadores y exigir un precio 
excesivo en perjuicio de los pueblos, se ha 
servido S. M- maqdar:

1 .° Que las contratas para la publi
cación de los Boletines oficiales se verifiquen 
precisamente admitiendo condiciones por es
crito en pliego cerrado, en el que se inclui
rá la oportuna contraseña, que garantice en 
su c mo  el derecho del postor.

2 . 0 En los Gobiernos políticos se ad
mitirán por todo el mes de (Xlubre de ca
da año los pliegos cenados, de que habla 
el artículo anterior, bien se dirigirán por el 
correo con cubierta y nota separada que in
dique el contenido, bien se depositen en una 
caja cerrada y con buzón que se fijará duran
te todo el espresado mes en parage público 

- y seguro.
5. ° El primer dia hábil del mes d* No

viembre, y nunca mas tarde del 5, se proce
derá públicamente á la apertura de la caja 
y pliegos por el Gefe político, acompañado 
del Secretario y del Gefe de la Sección de 
contabilidad. El Secretario leerá el conteni
do de los pliegos, de manera qut? los circuns
tantes puedan tomar notas, si les conviene, 

° Acto continuo el Gefe político de
clarará la proposición que se admita cogía 
mas ventajosa, ó bien señalará hora deptra 
de las cuarenta y ocho para fijar su elec
ción, si se ofrecieren dudas.

5. ° Las proposiciones presentadas, y el 
anuncio de la que haya sido preferida se pu
blicarán en el primer número del Boletín ofi
cial después de hecha lá elección. ’
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(4)
6 , • Si alguno ¿e los licitadores se ere- 

vese agraviado, podrá acudir dentro del ter
mino fatal de tercero di* con una espOM- 
cion al Gefe político. Este -la remitirá bajo su 
responsabilidad al Ministerio por el primer 
correo, con su informe y los pliegos originales 
de proposiciones del recurrente y dd preferido.

7 .0 La contrata será para el ano adiar 
eon obligación de continuarla hasta la res- 
lucion de los recursos á que pueda dar lu
gar la siguiente, á no ser que el lidiador 
prtfeiidó por el Gefe político quisiere encár- 
tarse desde 4.° de Enero déla Empresa, 
no obstante la existencia de reclamaciones 
pendientes, y con sujeción 4 lo que acer
ca de e-Ha -se disponga. ,

8 ° El empresario se sujetara a la de
cisión única dél Gobierno, con esclusion d« 
loe Tribtmales, en todas -las contestaciones 
que pueda originar la contrata, y al efeeto 
$e incluirá la oporlana claasuia en la escri
tura de adjudicación y en el pliego de con
diciones. De Real orden ‘lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos correipondientrs. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid * 
de Abril de 48n0.—Calderón Coliantes.

Núm. ^97.
El Intendente Militar del Ejército y Reino de

' Galicia.
Hace saber: 4)ue finalizando en 31 ce ut- 

ciembre del corriente afio la contrata para la 
asistencia y curación de los militares enf-r- 
¡nos en los hospitales de esta Plaxa, Ferro y 
Vigo, se convoca á nueva subasta por el tér- 

- mino de dos años é lo menos ó de cuatro á lo 
mas, con arreglo al pliego general de condi
ciones formado al efecto, el que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de esta Intendencia 
Militar, con el plan de alimentos y catalogo 
de medicinas que deben suministrarse. Señala 
el dia 7 del próximo mes de Noviembre, de 
doce á dos de su tarde, pita celebrar el único 
remate en los estrados de la propia dependen
cia á favor del mejor postor si hubiere propo- 
liciones admisibles afianzadas en debida tor- 
ma, y previa la aprobación de S. M. la Rel

ea (Q. D. G.) ee. . .
Los Comisarios de Guerra, Ministros de 

H. M. de Santiago, Pontevedra, Vigo, Oren
se, Lugo y el Ferrol, están autorizados pan 
recibir, con las correspondientes formalidades, 
las proposiciones ventajosas que se les preseo

' ten ó dirijan; en la inteligencia de que estas han 
de hallarse precisamente en esta Intendencia 
Con la anticipación de quince dias al marca
do para el remate.

- Y para que llegue á noticia de todos, ha 
mandado se fije el presente edicto en los sitios 
mas públioosde costumbre ,de esta Capital; que 

,e inerte en «I Boletín ofici.l de 1. m .m , 
„ lo, de li. otra. tre. provincias de Galu». 
, que se circule á lo. re.pectivos Conu.M 
de Guerra, y á toda, las Intendencias milita
re., con el objeto de su mayor publicidad.

Coruña 28 de Setiembre de 1844.-Jo»q 
Fonunille.—El Secretarlo interino, Franclio 
Peres Villa-amil.

pr o v id e n c ia s mu n ic ipa l e s .
La plaza de coi redor ó nuncio de hjea $ 

halla vacante dotada coo ochocientos cuarenta 
n. rn. cobrado, por me^í dd tundo de pro 
píos, ademes de otros agregados o gages de 
do lo que se vende en la plaza dei mcicsjo, 
amantes podran dirigir sus solí, iludes fraoc S 
de porte á la Secretaría de Ayuntamiento hay» 
el 70 de ios corrientes que se proveerá en e 
mus acreedor, acompañando a las mismas une cer
tificación de su conducta moral y po iuca.

Fn ci pueblo de Me-Iota, distante nes leguas 
de Zaragoz;., se arriendan vaiias tierral de labor 

' co.. casa Jé habitación, bajo el pliego de con- 
dicionei que estarán de mauilieSTu en el mismo pue- | 
b.o h4t.ta ei 20 de Octubre próximo, en cuy» 
dia y hora á las doce se cederán al postor » 
postores mas ventajo^. L^. tug.tos que quie- . 
«n interesarse acudirán á D Ignacio Moreno, 
re idente en Marlofa, quien ¡es enterara de cuan
to deseen.

La cooduta de farmtceútico del pueble de 
Utebo con iü  agregado del lugar de las Csieta* 
te halla vacante, su dotación comiste en 5$ 
cahice» de trigo puro y de recibo cobrados pul 
ios Señores del Ayuntamiento. Ademas tiene 
4 su arbitrio y á partido abierto las torres del 
monte del canal. Los aspirantes dirigirán su» 
solicitudes francas de porte al Sr. Alcalde bas
ta el 15 del presente mes de Octubre eo qu« 
te proveerá. .

Se halla vacante la cooduta de médico de 
pueblo de Moros, partido de Ateca: su dota* 
ciooes 6000 rs. vo. anuales pagados por tercio 
en virtud de reparto vecinal. Los aspirante» 
4 ella dirigirán sus solicitudes al Ayuntamieo' 
to; francas de porte hasta el dia doce de Oc' 
tubre en que se proveerá.

AVISOS PARTICULARES.
Se permuta por fincas en Zarsgoz», ó vend 

una torre con 70 cahizadas de tierra blanca 1 
gante con el agua del Canal, y que se ha 
cerca del lugar de El Burgo: en el miuno d« 
rán razón, y en dicha ciudad en la eslíe de I 
Señales niim 17^, segund: habitación.

Calendarios para el afío de 1845.-85 veí 
den ee la imprenta y librería de Ramón Le^’ 
calle de la Cedacería núm. 173» esquina » 
de Meca.

Zaragoza: Imprenta Maclonal. 
Su propietario, Ramón Jívara
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